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En atención a la comunicación remitida por el demandante el 10 de febrero de

2022, el despacho se abstendrá de librar el mandamiento de pago pretendido en

un inicio.  Por  secretaría  entréguese  la  misma junto  con  sus  anexos  sin  mediar

desglose previo las desanotaciones del caso a la parte actora.

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

ABL JUEZ

 

Firmado Por:

 

 

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 97f93e98ddf020063287b6201e557cd587fbd9d1e7dd13836245ab92e61be94f

Documento generado en 19/04/2022 06:28:22 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


